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OBJETIVO: 
 

 

1. Identificar los principios, estructura y niveles de 
atención del S.N.S., atendiendo a su organización, 
funciones e interrelación. 
  

2.Explicar el trabajo de la Atención Primaria de 
Salud. (A.P.S.), teniendo en cuenta la importancia 
de la participación e intervención comunitaria, 
según las políticas, estrategias y los programas 
priorizados 
 

  



Participación e intervención comunitaria. 

• No existe tarea alguna en el sector de la salud 
en el que no participe activamente el pueblo, 
mediante el C. D. R., la F. M. C. y demás 
organizaciones de masas. 

 

• Cada día, la comunidad interioriza más la 
necesidad de que se diseñen y ejecuten 
intervenciones sobre prácticas de salud y 
modificaciones de riesgo que influyen sobre el 
individuo, la familia y la comunidad. 

 



Políticas y estrategias de salud. Programas priorizados. 
La Dirección del M. I. N. S. A. P. tiene priorizados cuatro 

programas: 
• Materno-Infantil (P. A. M. I.) 
• Adulto mayor 
• Enfermedades transmisibles 
• Enfermedades crónicas no transmisibles 
 
Ello está en relación tanto con los índices de desarrollo humano 
como con la situación actual dada por las enfermedades 
emergentes y reemergentes, y por los cambios producidos en las 
primeras causas de morbilidad y mortalidad. 
El E. B. T. debe darles atención priorizada a las personas de la 
comunidad comprendidas en estos cuatro programas; también 
está moralmente obligado a asumir su responsabilidad como 
educador en los problemas relacionados con la salud y para 
promover el cuidado del ecosistema como parte del desarrollo 
sostenible, lo que significa el aseguramiento de la vida. 
 



Materno-Infantil (P. A. M. I.) 
La salud Materno-Infantil entendida como la asistencia a 
embarazada, parturienta, y puérpera tiene como base de 
conocimiento los aspectos anatómicos y fisiológicos de la 
reproducción y el desarrollo del niño.(Minsap) en aras de 
garantizar el bienestar del niño, gestantes y puérperas 

Objetivo P.A.M.I.  

Control del riesgo preconcepcional para mejorar la salud 
reproductiva de la mujer y la pareja. 

Prevención y control de bajo peso al nacer. 

Prevención y control de la HTA en la embarazada. 

Promoción de la Lactancia Materna. 

Detención del cáncer cervico-uterino 

Otros: Planificación familiar, cáncer de mama, pediatría 
hasta 19 años. 



Adulto mayor 
Consiste en otorgar la prestación medica aquellas 
personas comprendidas en grupos de 60 años y mas 
.En  el año 2015  fue constituido el Programa del 
adulto mayor. 
Objetivo: Promover con envejecimiento saludable y 
una vejez satisfactoria. 
Atender  el estado de fragilidad entre personas 
mayores. 
Prevención y Control de las discapacidad, retraso 
mental, conducta a seguir en la salud mental. 
Temores realidades de la jubilación. 
Emociones en el proceso jubilatorio: Adaptación al 
cambio. Proyecto de vida. Espaciamiento y tiempo 
libre 



Enfermedades transmisibles 
• Enfermedades  transmisibles: Es cualquier enfermedad causada 

por un agente infeccioso especifico o sus productos tóxicos de 
persona a animal infectado o enfermo a un organismo 
susceptible. 

• Clasificacion: 
- Digestiva: Enfermedades diarreicas agudas, fiebre tifoidea, 

cólera, hepatitis A. 
- Respiratoria: Infección respiratorias agudas (IRA), tuberculosis 

pulmonar, sarampión. 
- Contacto de piel y mucosa: Blenorragia, sífilis, sida, 

leptospeirosis, rabia. 
- Vectores: Artrópodos y roedores, paludismo, dengue. 
- No bien precisado o indeterminada: Lepra no es altamente 

infecciosa y se trasmite a través del contacto cercano y 
frecuente con personas infectadas no tratadas. La lepra es 
curable y el tratamiento proporcionado, reduce 
considerablemente las posibilidades de discapacidad. 



Enfermedades crónicas no transmisibles 
 

 

• Las enfermedades crónicas no transmisibles son 
afecciones de larga duración con una progresión 
generalmente lenta. 

 

• Este grupo incluye una larga lista de 
enfermedades como la  diabetes, las cardiopatías, 
los accidentes cerebrovascular, los tumores, las 
enfermedades respiratorias crónicas, las 
enfermedades mentales, los trastornos musculo- 
esqueléticos, los defectos de la vista y el oído, las 
enfermedades genéticas y las del tracto. 



 

 

  1. Explique el trabajo de la Atención 
Primaria de Salud. (A.P.S.), teniendo en 
cuenta la importancia de la participación 
e intervención comunitaria, según las 
políticas, estrategias y los programas 
priorizados 
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Próxima Clase 
TEMA III:ENFERMEDADES Y OTROS DAÑOS A LA SALUD. 

GRACIAS 
 

  


